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MARCO DE REFERENCIA

A) 39 oños de historio del Tribunol, 39 oños de producción de
documentos públicos.

El 19 de noviembre de 1987. se instituyó por decreto número lB0 el entonces
TribunolEsfofolde los Conlencioso Electorol, como un orgonismo outónomo,
cuyos miembros eron designodos por lo Legisloluro o propuesto de los
portidos políticos, y cuyo toreo ero resolver los inconformidodes o recursos
que se presenioron en los procesos electoroles.

En 1997 se llevó o cobo uno reformo estotol que ormonizó los combios o nivel
federol sobre lo moterio, de modo que el l5 de febrero de 1997 medionte
reformos o lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Esfodo, se incorporó el
Tribunol Estotol Electorol o este Poder, sustituyendo ol Contencioso Electorol,
bojo el concepto de móximo outoridod y Órgono Especiolizodo en lo
moterio electorol.

A trovés de esto estructuro, el Tribunol Esiotol Eleciorol imporiió justicio
electorol duronte l3 oños, y otendió procesos electoroles osí como periodos
ordinorios en lo entidod.

Por su porte, en el oño de 2009, se dieron uno serie de reformos e
innovociones, resoltondo el combio de denominoción de Tribunol Estqtol
Electorol o Tribunol de Juslicio Eleclorol del Eslodo de Zocolecos, o fin de
dotorle de un nombre ocorde o lo función primigenio que desempeñobo:
importir justicio en eso molerio.

Ademós, se dotó de pleno outonomío ol Tribunol de Justicio Electorol del
Estodo de Zocotecos, desincorporóndolo del Poder Judiciol del Estodo;
osimismo se esfobleció que es lo móximo outoridod jurisdiccionol
especiolizodo en molerio electorol, con personolidod jurídico y potrimonio
propios, pleno outonomío en su funcionomienlo e independencio en sus

decisiones.

Derivodo de esfo seporoción, el Archivo Generol del Poder Judiciol del
Estodo de Zocotecos hizo entrego de oproximodomente 30 expedientes
que se enconirobon en su poder, todos ellos en moterio eleciorol, mismos
que f ueron incorporodos ol orchivo lurisdiccionol del Tribunol outónomo.
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A portir del oño 2024, este Tribunol se inscribió en el Registro Nocionol de
Archivos; de iguol monero, se hon hecho propueslos del cuodro generol de
closificoción orchivístico y del cotólogo de disposición documentol;
debemos reconocer tombién que se ho conlodo con el opoyo institucionol
de lo Dirección Estotol de Archivos poro lo copocitoción del personol.

B) Nuevo sede, nuevos retos en molerio o¡chivíslico

Poro Io eloboroción del presenle Progromo, es necesorio tomor en
consideroción que en diciembre de 2025, este Tribunol de Juslicio Electorol
inició el combio o uno nuevo sede en lo Ciudod de Zocolecos y con ello,
en diciembre y enero de 2026, lodo el orchivo fue lroslododo ol nuevo
edificio.

En dicho mudonzo, se detectoron óreos de oportunidod en moterio de
orchivo, sobre todo, poro dor de bojo expedienles que se conservon no solo
en originol sino junto con su copio; odemós de ello, exisie otros elementos
que deberón onolizorse duronte el oño, o fin de presentor uno propuesto ol
Grupo lnterdisciplinorio poro depuror 29 oños de historio del Tribunol
contenidos en los expedientes.

C) Apoyo recibido por porte de lo inslilución encorgodo de orchivos o
nivel estolol.

Lo Dirección Generol de Archivos del Estodo de Zocotecos, tiene como
principol función lo de promover lo orgonizoción y odministroción
homogéneo de los orchivos de los Sujetos Obligodos y duronte el oño 2025

tuvo lo voluntod de copocitor ol personol de este Tribunol, lo que fomento
el conocimiento y compromiso en el moneio de lo vido documeniol pÚblico.

Poro el oño 202ó, esle Tribunol se montendró otento o los disposiciones
que emonen por porte de tol Dirección.

D) Fundomenlo legol que obligo o reolizor el presente Progromo.

Conforme o lo Ley de Archivos poro el Esiodo de Zocoiecos y sus Municip¡os
(LAEZM), entre los obligociones que deben cumplir los sujetos obligodos, estó
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lo de odminisiror, orgonizor, y conservor de monero homogéneo los

documentos de orchivo que produzcon, recibon, oblengon, odquieron,
tronsformen o poseon, de ocuerdo con sus foculfodes, compelenclos,
otribuciones o funciones, los estóndqres y principios en moter¡o orchivístico.

En rozón o todo lo onterior y en cumplimiento o lo dispuesto en los ortículos
23 o2ó,27 y 28, frocción lll de lo Ley de Archivos poro el Estodo de Zocotecos
y sus Municipios, el Tribunol de Justicio Electorol del Esiodo de Zocotecos
presenio el presente:
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PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO (PADA)

Año 2026

Con el objetivo de consideror los occiones o reolizor dentro del Sistemo

lnstitucionol de Archivos, que sirvon poro olconzor melos de corfo, mediono
y lorgo plozo poro optimizor lo gestión de documentos, en los siguienles
vertientes:

o Nivel eslructurol: Estoblecimienio formol de un Sislemo lnstitucionol de
Archivos que cuente con infroeslructuro, recursos moterioles,

humonos y finoncieros poro un odecuodo funcionomienlo.

o Nivel documenlql: Eloboroción, octuolizoción y uso de los instrumentos

de control y consulto orchivíslicos (Cuodro generol de closificoción
orchivístico, cotólogo de disposición e inventorios documentoles).

o Nivel normolivo: Cumplimiento de los disposiciones emonodos de los

regulociones vigentes en moterio de orchivos.

l. Nivel eshuclurol
L En lo que respecto o lo implementoción del Sislemo lnstitucionol de

Archivos, fomomos en consideroción Io siguiente:

o. Duronte el oño 2025 se formolizó lo conformoción del Grupo
lnlerdisciplinorio, por lo que vÓlidomente podró sesionor en

2026.
b. Se reolizó, por primero vez en lo historio del Tribunol, con lo

porticipoción de los óreos productoros de los documentos y lo

decisión del Grupo interdisciplinorio, uno primero bolo
documentol en 2025 y se ploneo reolizor por lo menos uno bojo
documentol mós dentro de 2026.

c. Medionte Acuerdo TRIJEZ-AG-0O4/2021 , se estoblecieron los

lineomientos del Sistemo lnslilucionol de Archivos de este

Tribunol,
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d. Ademós, se cuento con lo designoción de los responsobles de
orchivo de trómite (RAT).

e. Conforme ol Acuerdo ontes mencionodo, osí como o los

reformos y odiciones o lo Ley Orgónico de este Orgonismo
Autónomor, o lo fecho, se encuentron identificobles los

siguientes porticipontes dentro de lq estructuro del sistemo
institucionol de Archivos:

/ Lo persono fifulor de lo Dirección Jurídico es quien tendró o su

corgo lo Coordinoción de Archivos del Tribunolu.
r' Lo Oficiol de Porles osumiró los funciones del Áreo de

Conespondencio.
r' Lo Presidencio, Órgono lnterno de Control, el Áreo de

Tronsporencio, el Áreo de lnformótico y lo Oficino de Actuorios,
osumirón los funciones correspondientes ol Áreo de Archivo de
Trómite.

/ Ademós, se cuenlo con los designociones de los responsobles
de orchivo de trómite de todos los demós óreos que
conf ormon el Tribunol.

r' El Archivo Jurisdiccionol octuoró con los funciones que
corresponden ol Áreo de Archivo de Concentroción.

/ Se ho desinodo o uno persono Auxilior de lo Dirección Jurídico
y por ende, seró tombién Auxilior de lo coordinoción de
orchivos.

2. Poro su funcionomiento, el Sistemo lnstitucionol de Archivos requiere de
inf¡oeslrucluro, recursos mqlerioles, lecnologío, recursos humonos y recursos
finoncieros.

o) Infroestrucluro, recursos moterioles y tecnologío:

Espocio físico: En lo nuevo sede del Tribunol, exisle un espocio específico
poro lo recepción de expedienies, closificoción y
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o) lnfroestructuro, recursos moterioles y tecnologío:

ordenomiento, consulto de documentos y olmocenomiento
definitivo y lemporol, que lendró que ser reorgonizodo.

Mobiliorio: Duronte 2025. el Tribunol dotó de mós estrucluros
metólicos resistentes o lo conosión con olturo odecuodo
poro focililor el occeso sin riesgos.

Se gestionorón mesos y sillos poro los usuorios que
ocudon o reolizor olguno consulto.

Suministros: Se procuroró conlor con:
. El uso de cojos y contenedores libres de ócidos poro

conseryor documentos en buen estodo.
o Lo instoloción de detectores de humo o sistemos de

exiinción de incendios no doñinos poro documenlos.
o Moterioles ignífugos poro estonterios y poredes.

Tecnologío Lo óptimo es obtener:

o Herromienios de copocitoción y consulto de
expedientes,

. Quiosco digilol poro consulto inlerno de documenlos,
o Cuolquier otro herromiento que lo tecnologío genere

poro uno mejor odminiskoción de los orchivos.

b) Recursos humonos:

El Tribunol es un Orgonismo conformodo por 43 personos servidoros pÚblicos:

y existe uno persono encorgodo del orchivo lurisdiccionol, odemós de los

personos que reolizon los funciones que hon quedodo descritos en el

oporlodo de "nivel esf ruclurol"

Se sumo o ello, lo reformo en lo Ley Orgónico del Tribunol que permiliró

designor o uno persono titulor de lo Dirección Jurídico, que seró responsoble

de lo Coordinoción de Archivos; osimismo. el Tribunol ho designodo, o lo
fecho, o uno persono ouxiliqr de eslo Dirección y por lo tonto, tombién
ouxilioró en lobores orchivísticos.

7
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Por lo onterior, reconocemos que el tomoño de este Ente Público no
permitiró -por lo menos o corto plozo-, contor con personol que otiendo
exclusivomenie lo odministroción de orchivos y lo gestión documenlol; o
pesor de ello, existe el compromiso de procuror lo meloro continuo en
moterio orchivístico.

Es convenienle dejor osentodo odemós que o lo fecho, lo persono

encorgodo del orchivo jurisdiccionol curso uno licencio por incopocidod,
por lo que lo Auxilior de lo Dirección Jurídico estó supliendo los funciones
que le competen, con oyudo de dos personos esludiontes de lo conero de
Derecho que reolizon su Servicio Sociol

c) Recursos finoncieros:

Existe el compromiso institucionol de utilizor recursos finoncieros poro
obostecer ol orchivo de los recursos moterioles y tecnológicos que se

necesiten, medionle Io plonificondo del gosto conforme o lo urgencio de
los requerimientos, iniciondo por su reorgonizoción en el nuevo edificio sede
del lribunol.

3. El PADA es el documenlo de ploneoción.

AsÍ es, lo henomiento de ploneoción del Sistemo Insfifucionol de Archivos es

el Progromo Anuol de Desorrollo ArchivÍstico, donde se plosmon los

octividodes y objetivos institucionoles o emprender en moterio de orchivos,
esto en el proceso de gestión documentol o corto, mediono y lorgo plozo,
poro lo onuolidod 202ó.

ll. Nivel documenlol

1.2 y 3. Lo orgonizoción homogéneo y c¡rculoción controlodo de los

expedientes del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos se

goronfizo con los instrumentos de control y consulto orchivísticos:

o) Cuodro generol de closificoción orchivístico,
b) Cotólogo de disposición documenlol e
c) lnventorios documenloles.

8
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lll. Nivel normolivo

Poro cumplir con el nivel normoiivo, es necesorio:

Cumplir con los disposiciones emonodos de lo normotivo vigente y
oplicoción en moterio de orchivos, que ho sido señolodo en pórrofos
precedenies, que tienden o regulor lo producción, uso y conirol de los

documenlos de conformidod con los otribuciones y funciones internos de
esto institución, lo cuoles estqrón vinculodos con lo tronsporencio, el occeso
o lo informoción, su closificoción y lo protección de dotos personoles.

9

Toles documenios fueron presentodos como proyectos duronte el oño 2025,
por porte de lo responsoble del orchivo inslilucionol, por lo que su revisión e
implementoción se tomoró en cuenlo poro el oño 2026.

Tomo moyor relevoncio lo implemenloción de eslos instrumentos de control
y consulto, si tomomos en consideroción que el oño 202ó no es un oño
eleciorol, pero que en 2027 el Tribunol concentroró todos sus esfuezos en
e¡ecutor sus funciones sustontivos de resolver medios de impugnoción
dentro del proceso ordinorio de elecciones poro Gobernodor, Diputodos,
Presidencios Municipoles, osí como Jueces, Juezos, Mogisfrodos y
Mogistrodos, por lo que lo meto es contor con el moyor ovonce, en especiol,
con el inventorio generol de orchivo.

Si o ello ogregomos que en el último trimestre de 2027 hobró combio de
Titulor de lo Mogistroturo Presidento, se vuelve mós urgente lo conveniencio
de cumplir con el inventorio poro, inclusive, incluirlo dentro de lo Entrego -
Recepción lnstitucionol.

JUSIIFICACIóN

El presente Progromo porte de lo reolidod octuol en moterio de desorrollo
orchivístico dentro del Tribunol y o poriir de ohÍ, estoblece los objetivos y

octividodes poro el mejoromiento continuo de lo odministrqción
documenfol y orchivístico, con metos concretos poro este oño.

Dentro del Archivo Institucionol, desloco el Archivo Jurisdiccionol, puesio
que en él se concentro lo memorio de lo función sustontivo del Tribunol que
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es lo recepción, sustoncioción y resolución de medios de impugnoción en
moterio electorol.

OBJETIVOS GENERALES:

l. Al finolizor el oño 2026, el orchivo .iurisdiccionol deberó eslor
ocondicionodo en el nuevo edificio sede el Tribunol, con meconismos
poro proleger de humedod, founo doñino e inclusive doños por
incendio.

2. Revisor los instrumentos de control y consulio de orchivos que se

encuentron en colidod de propuestos, con lo finolidod de
octuolizorlos y dorlos o conocer o todo el personol, poro su inmediqto
utilizoción dentro de todos los óreos del Tribunol.

3. Poner o consideroción del Grupo lnterdisciplinorio, lo depuroción del
orchivo jurisdiccionol poro su onólisis y en su coso oproboción.

4. Avonzor en el llenodo del inventqrio documentol de todos los óreos
del tribunol, poro que lo Coordinoción de Archivos concentre y
elobore el lnventorio Generol de Expedientes.

5. Montener lo inscripción de este Tribunol en el Registro Nocionol de
Archivos, poro gorontizor lo ormonío del trobojo orchivístico.

PTANEACIÓN Y METAS

Poro el cumplimienio de los objetivos plonteodos, se reolizorón los siguientes

occiones, que se convierlen en metos medibles y rozonobles o lo situoción
octuol del desorrollo orchivístico existenie en el Tribunql:

D

o

7 Enero
Concluir el lroslodo de los

orchivos de todos los óreos del
Tribunol, ol nuevo edificio sede.

Díos

713
Enero y
Febrero

Reorgo nizor
jurisdiccionol
ocondicio nodos

orc hivo
estonles

poro ello,

el
en

Cojos y legojos
ocomododos

I,IES DE

EJECUCIóN
MEIAS

10

UNIDAD DE MEDIDA
CANIIDAD
DE TIAEÍAS
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D

n n n

dentro del nuevo edificio sede
del Tribunol.

Colocor deshumidificodores
poro proteger o los expedientes.

Deshumidificodores 5 Febrero

Anolizor los propuestos de
Cuodro generol de closificoción
orchivísfico y Cotólogo de
disposición documentol, poro
corregir y/o octuolizor.

Revisión 2 Fe brero

Refrendo I Febrero

Expedientes 300
Febrero o

Mozo

Revisor los expedienfes que se
concentron en el orchivo
jurisdiccionol, poro detector
oquellos que estén duplicodos o
cuyo bojo puedo ser posible
conforme o lo normotivo que
oplico o estos cosos.

Febrero o
Moyo

Anolizor, proponer y obtener
herromientos poro protección
del orchivo de founo nocivo.
toles como: borreros físicos como
mollos metólicos, sellodores de
grietos, gomos en puerfos, rejillos
de ventiloción sellodos, trompos
mecónicos, estociones de cebo.

Henomientos
co locodos

4

2 MozoDocumenlo

Presentor ol Grupo
lnterdisciplinorio los propueslos
definitivos de Cuodro generol de
closificoción orchivíslico y
Cotólogo de disposición
documentol, poro su onólisis y en
su coso oproboción.

AbrilCopocitoción I

el
de

Copocitor ol
llenodo del
Expedie ntes.

personol poro
lnventorio

CANT!DAD
DE MSTAS

MES DE

EJECUCIóN

11

METAS UNIDAD DE MEDIDA

Refrendor lo inscripción onuol
deniro del Registro Nocionol de
Arc hivos.



7Tr"f, TRIJEZ
T¡r.ur^L DE i un.¡^ ELroour

D D D D
n D

lnstruir el llenqdo de los
inventorios documenloles o
todos los óreos del personol y
supervisor su cumplimiento.

lnstrucción o
supervisión

4 Abril

Concenfror
documentoles
óreos y con
lnvenf orio
Expedienles.

los inventorios
de los distintos
ello eloboror el
Generol de

lnvenforios 12
Abril o

Diciembre

Eloboror un dictomen que
conlengo los expedienles del
orchivo jurisdiccionol que
puedon dorse de bojo o bien,
que se trosloden ol orchivo
histórico.

Moyo

UNIDAD DE MEDIDA
CANIIDAD
DE MEÍAS

MES DE

EJECUCIóN
MEIA§

1-2

Documento
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PROYECTOS

Poro este oño 2026, se contemplo lo elecución de 4 proyectos:

l. Reorgonizoción del Archivo Jurisdiccionol en el nuevo domicilio del

Tribunol.

2. lmplementoción de inslrumentos de control y consulto de

expedientes.

3. Eloboroción de los inventorios documentoles de orchivo de trómite de

todos los óreos, osí como el lnventorio Generol, por lo menos en un

80% de ovonce codo uno.

4. Bojo documentol.

PROYECTO 1.

Reorgonizoción del Archivo Jurisdiccionol en el nuevo domicilio del Tribunol.

Objetivo

Conseguir que los expedientes jurisdiccionoles se encuentren ordenodos de
formo homogéneo, colocodos en estonles, en el lugor osignodo poro iol
efecto, el cuol deberó contor con henomientos onti humedod, protección
de founo nocivo y olormo de humo.

Responsoble

Encorgodo de Archivo Jurisdiccionol con opoyo del Auxilior de Dirección
Jurídico y personol de Servicio Sociol.

Eslrolegio

Adquirir eslonles, herromientos de protección y olormo de humo. osí como
cojos poro orgonizor por oños el orchivo jurisdiccionol, junto con colos
pertenecientes o lo hemeroieco y utilizorlos poro logror el objelivo
plonteodo.

Líneqs de occión

13
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ldentificoción del número reol de cojos y legojos deposilodos en el
orchivo jurisdiccionol que se von o reorgonizor, verificondo que se

encuentren registrodos en orchivos digitoles.

Colococión los legojos en cojos.

Ordenor cojos por oño.

Colococión de herromientos onti humedod, tiros poro sellor los

puertos, en su coso cerror grietos de poredes, herromienlos
mecónicos poro el conlrol de founo nocivo y olormo de humo.

Uno vez que se cuente con el Cuodro generol de closificoción
orchivístico y el Coiólogo de disposición documeniol, inicior su

oplicoción en los expedienles del Archivo Jurisdiccionol.

Requerimienlos del Proyeclo I

R l. Recursos humonos

lsemono

Control y
registro de
expedienles

Miro. Almo Potricio Costro
Leoños.
Tilulor de Arch¡vo
Jurisdiccionol o su suplenie en
tiempo de incopocidod

lmes
Mtro. Almo Potricio Costro
Leoños
T¡tulor de Archivo
Jurisdiccionol o su suplente en
tiempo de incopocidod,
Auxilior Jurídico y
Personol de Servicio Sociol
Personol de Servicios
Generoles

Colocon legojos en
cojos y los ordenon por
oño en onoqueles.

Ordenor

Obtiene outorizoción
de lo Mogistrodo
Presidento y provee de
onoqueles, cojos,
herromientos poro

Todo el oño.
conforme o los
necesidodes y
presupuesto

L. C. Juonito del Cormen
Quiñones Gorcío.
Titulor de lo Dirección
Administrotivo

Tiempo
destinodo

ol proyeclo
Función

t4

l-
Toblo de descripción de funciones

Responsoble DescriPción de lo
responsobilidod

ldenlifico coniidod de
cojosylegojosylos
registro en un orchivo
digiiol.

Suministro
de insumos
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Recufsos molerioles

0l) Actuolmente yo se cuento con ello.
02) lncluido en el cosio de orrendomiento del edificio del TRUEZ

NOTA: Costos estimodos

Lo Ejecución del proyecto se reolizorÓ conforme ol cronogromo
estoblecido en el oportodo de Ploneoción y Metos de este progromo.

control de humedod,
f ouno nocivo y humo.

8 meses

Aplico el Cuodro
generol de
closificoción
orchivíslico y Cotólogo
de disposición
documentol. uno vez
que hoyon sido
outorizodos.

Utilizor
instrumentos
de control y
consullo

Mtro. Almo Polricio Cosiro
Leoños.
Tiiulor de Archivo
Jurisdiccionol o su suplente en
tiempo de incopocidod.

Toblo de descñpción de funciones

DescriPción de loResPonsoDle responsobil¡dodFunción

(01 )(01)I Equipo de cómputo e impresoro

$30o.oo $300.00Poquetes de hojos de móquino3

(02) (02)
Espocio poro ordenor y resguordor el

ocervo contenido en el Archivo

Jurisdiccionol

I

$s,000.00$r,s00.002

$8000.00$80.00Cojos de orchivor00

$s,000.00$5.000.00
I Henomienios poro conlrol de humedod,

humo y founo nocivo.

$r ó,300.00Sumo onuol

15

lempo
destinodo

ol proyecto

Anoqueles nuevos
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PROYECTO. 2.

lmplemenloción de instrumenlos de conlrol y consullo de expedientes.

Objetivo.

Que el Grupo lnterdisciplinorio onolice y en su coso opruebe el proyecto finol
de dos instrumentos de control y consullo de orchivos: I ) Cuodro generol de
closificoción orchivíslico (CGCA) y 2) Cotólogo de disposición documentol
(CADIDO), poro inicior su implementoción dentro de los orchivos del Tribunol.

Responsoble

Dirección Jurídico y responsoble del Archivo Jurisdiccionol.

Estrolegio

Revisor y en su coso octuolizor el CGCA y el CADIDO que exisien o lo fecho
como proyecto y presentorlo ol Grupo lnterdisciplinorio poro su onólisis y en
su coso oproboción. con lo finolidod de inicior su utilizoción.

Líneos de occión

Revisor y en su coso octuolizor el CGCA y el CADIDO que existen o lo
fecho como proyecto.
Presenior el proyecto definitivo ol Grupo Interdisciplinorio poro su

onólisis y en su coso oproboción.
lnslruir e implementor ombos herromienlos de control y consulto
orchivístico: el CGCA oyudoró poro estructuror los orchivos del
Tribunol y el CADIDO poro definir su vigencio y deslino finol.
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Mtro. Almo Potricio
Cosko Leoños.
Titulor de Archivo
Jurisdiccionol o su
suplente en
tiempo de
incopocidod

Revisor los proyectos de
ombos Cotólogos y
octuolizor.
Presentorlo ol OIC poro
sus comentorios y
sugerencios.

2 díos
Revisión de
proyecio

I semonoRevisión de
proyecto

Lic. Verónico
Gollordo Ortiz.
titulor del Órgono
lnterno de control

Reolizor comentorios y
sugerencios o los
proyecios de ombos
cotólogos.

2 sesionesAprobor los

dos Cotólogos
Grupo
lnlerdisciplinorio

ombosAprobor
cotólogos

Dirección Jurí,Cico Con lo outorizoción de lo
Presidencio del Tribunol,
pedir o los óreos oplicor
ombos cotólogos.

I díolnstruir lo
oplicoción

Copoc¡tor o los óreos
sobre el uso de ombos
colólogos.
Supervisor el ovonce
correcto de lo utilizoción
de los 2 cotóloqos

4 veces ol oño

I díoCopocitoción
y supervisión

Dirección Jurídico

' Toblo de'descripción de funciones

ñ^-- ^---,-,^ Descripción de lo
KesoonsoDte

responsoDlnooo

Tiempo
deslinodo

ol proyecló

R 3. Recursos moler¡oles

01) Actuolmente yo se cuento con ello.
02) Incluido en el costo de orrendomiento del edificio del TRIJEZ

NOTA: Costos estimodos.

(01) (01)I Equipo de cómputo e impresoro

$150.00$r50.00Poquetes de hojos de móquinoI

102)lo2)Espocio poro copocitociónI

$rs0.00Totol onuol
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